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Quito; 25 de Septiembre del 2014

Señor

Byron Pérez

GERENTE GENERAL DE EXCELTRANSERVICE S.A.

Por medio de la presente comunico a usted que la junta extraordinaria de Accionistas de la

empresa EXCELTRANSERVICE S.A. con número de RUC 1791362349001 y registrada en la

Superintendencia de compañías bajo expediente número 85805, procedió a reunirse el dia 25 de

Septiembre del presente año decidiendo realizar la cesión de 232 acciones por un valor de 232.00

dólares americanos del socio Byron Alfredo Pérez Calderón con cédula de identidad 170770989-3

a favor de la socia Jacqueline Elizabeth Pérez Quishpe con cédula de identidad 171367615-1

Firman para su constatación correspondiente Cedente y cesionario con sus cónyuges a

continuación

Sra. Pilar Quishpe Gutiérrez

CÓNYUGE

Ing/Jacoueline/Péjfez

CESTONARIA

Adj. Capitulaciones Matrimoniales

Guacamayos N60-26 y Av. Juan Molineros E-ma¡L transerv0interactive.net.ec / transerviceiaandinanet.net Telefax: 3464-557 / 3464-558 Cel: 097 752 667
Quito- Ecuador



  

     
    

Su mejor entrega 

ExcEL TRANSERVICE S.A. TRANSPORTE - MUDANZAS - LOGISTICA - DISTRIBUCIÓN 
RAPIDEZ - SEGURIDAD - ECONOMIA BIENES €: RAICES 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA EMPRESA EXCELTRANSERVICE S.A. 

En la ciudad de Quito a los 25 días del mes de Septiembre del 2014 en las oficinas donde funciona 

la compañía EXCELTRANSERVICE S.A. ubicadas en la calle Guacamayos N60-26 y Av. Juan 

Molineros. 

Encontrándose reunido el cien por ciento del capital social de la compañía con el objeto de tratar 

el siguiente orden del día: 

1. Traspaso de acciones del socio Sr. Byron Alfredo Pérez Calderón a la socia Sra. Jacqueline 

Elizabeth Pérez Quishpe 

Dirige la junta el Señor Byron Pérez Calderón en calidad de Gerente, la señora Jacqueline Elizabeth 

Pérez Quishpe en calidad de Presidente y la señora Silvia Yacelga Quilachamin en calidad de 

secretaria de la junta. 

En transferencia al punto de orden del día se presenta el cuadro de integración del capital a la 

fecha siendo el siguiente: 

  

  

  

  

NUMERO CAPITAL PORCENTAJE NÚMERO DE 
ACCIONISTAS DE ACTUAL DE ACCIONES 

CÉDULA PARTICIPACIÓN 
Byron Alfredo Pérez 170770989-3 $ 640,00 80% 640 
Calderón 

Jacqueline Elizabeth z e 
Dése Oise 171367615-1 $ 160,00 20% 160             

Y resuelven transferir la cantidad de 232 acciones por un valor de $ 232.00 a favor de la señora 

Jacqueline Pérez Presidenta Ejecutiva teniendo un nuevo cuadro de porcentaje de participación 

dentro de la empresa por lo que, el nuevo cuadro de integración de capital es el siguiente: 

  

  

  

NÚMERO | caprraL PORCENTAJE | NúMERO DE 
ACCIONISTAS  |DE ACTUAL DE OCTOES 

CÉDULA PARTICIPACIÓN 

Byron Alfredo Pérez | ¡77709893 $ 408,00 51% 408 
Calderón 

Jacqueline Elizabeth > Péses Quiche 171367615-1 $ 392,00 49% 392               
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Para constancia de la transferencia de acciones antes mencionadas firman las partes interesadas: 

Sr. By re 

  

GER 

ia Y: 

SECRETARIA 

  

   
   

    

IOMA RATAS TA NEVA) 
PAE



  

NOTARIA VIGESIMA «SEPTIMA 
E DEL CANTON QUITO 

Mst. Dr. FERNANDO POLO ELAIR 
Copia: 

De: PRIMERA 

Otorgader RACIONES MATRIMONIALES 
SANTIAGO ESCOBAR Y JACQUELINE PEREZ A favor de: 

El: 

Parroquia: 2 pe SEPTIEMBRE DEL 2013 

Cuantía: 

INDETERMINADA 

Quito, a 

2 Ñ 
DE SEPTIEMBRE 

DEL 2813 

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius) 

Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia 

Telfs.: 2552890 - 2554772 - Fax: 2554772 
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Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

ESCRITURA No. 2813-17-01-27-P24316 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

SANTIAGO NICOLAS ESCOBAR FERNANDEZ 

JACQUELINE ELIZABETH PÉREZ QUISHPE 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di COPIAS 

kE CY EEke 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de 

la República del Ecuador. hoy día lunes dos de 

septiembre del dos mil trece; ante mi, doctor 

FERMANDO POLO — ELMIRK, Notario Vigésimo Séptimo del 

Cantón Quite. comparecen: los señores: SANTIAGO 

NICOLAS ESCOBAR FERNANDEZ, de estado civil 

divorciado y por atra, la señora  JACQUELINE 

ELIZABETH PEREZ QUISHAFE , de estado civil 

divorciada, por Sus propios derechos . Las 

comperecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciuded de Ouito, cepaces para    

    
    

   

   

  

   

contrat Y poder cbligarse, 2 quienes de 

conocerlos] doy fe bien instruidos por mi el 

Notario|ed el objeto y resultado de esta escritura 

públical/a la que procede de conformidad cof la 

minuta fue me presenta paras que eleve a escritura 

públi cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a eu



cargD, SiFvase incorporár una que contenga las 

Capitulaciones matrimoniales, de ¿cuerdo con las 

siguientes ciáusulast PRIMERA.  COMPARECIENTIS .— 
  163

 

Comparecen a da celebración del- presente contrato 

de CAPITULACIONES - MATRIMONIALES los señores: Por 

una parte el señor SANTIAGO NICOLAS ESCOBAR 

FERNANDEZ , ecuatoriano, de estado civil 

divorciado, mayor de edsd y por otra. la señora 

JACGUELINE ELIZARETE PÉREZ GUISHPEecuatoriana, de 

estado civil divorciada, mayor de edad , DOF o Sus 

precios derechos; domiciliados en la ciudad de 

vito Distrito Metropolitana y legalmente  Capaces 

para realizar toda clase de actos y contratos, 

  

SEGUNDA: — EAMTECEDERT => o los comperecientes  señuy 

  SANTIACO NICOLES. ESCOBAR FERNANDEZ y señora 

JACQUELINE ELITABETHR PEREZ GUISHFE, se 

  

contraer matrimonio civil en fecha futura 

a las Leyes Ecustorianas; ciudad de Suito. contar; 

  

de manera que en forma libre y voluntaria acuerdan 

realizar €el presente contrato de Lapitulaciones 

Matrimnisies, al amparo de (do estipuledo en los 

Srticuios Ciente Cincuenta y más pertinentes del 

sus reformas. TERCERA. pos
 

sx Código Livi 

PATRIMONIC.— La señoras JACQUELINE ELIZABETH PEREZ 

QLISHFE, es propietaria del VEINTE FOR CiENTO DE 

103 ACCIONES, de la ENpresa denominada 

EXCELTROMSERVICE S.f desde el ocho de diciembre 

dei dos mil ochos. CUARTA, — CONSECUENTESENTE, TE



  

Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

deja determinando que en las mencionadas acciones 

no tendrá parte alguna el otro cónyuge, ya que las 

utilidades que cbtuviere la propietaria de las 

mismas como fruto de sus negocios, remuneraciones, 

honorarios, emolumentos, réditos, pensiones de 

arrendamiento, intereses, lucro de cualquier 

naturaleza que se devengaren del VEINTE POR CIENTO 

DE ACCIONES durante el matrimonio, pertenecerán a 

la cónyuge que los obtuviere o sex propietaria de 

los bienes que los devengaren, na siendo mi 

pudiendo ser considerados en ningún caso como 

gananciales. Se exceptúan (los bienes muebles 0 

inmuebles que se llegaren a tener en el futuro par 

cualguiera de los comparecientes pasa a formar 

parte del haber de la Sociedad Conyugal, siempre y 

cuando estos ingresos no provengan del veinte por 

ciento de acciones que la señora —JACQUELINE 

ELIZABETH PÉREZ QUISHPE,. posee en la empresa 

denominada EXCEL TRANSERVICE S.A QUINTA. La 

cuantía del presente contrato de capitulaciones 

Nes por su naturaleza es indeterminada. 

    
   

     
   

SEXTA- otorgantes del presente contrato, en el 

caso Hd igura reclamación judicial renuncian a 

domicilh se someten a los jueces competentes de 

esta cidad de Guito y al trámite verbal sumario. 
Y 

Se.pTIMAL— El presente contrato de capitulaciones 

matrifonisles se inscribirá en el correspondiente 

Reciftro Mercantil del cantón CGuito: así como



    

tasbién se tomará nota de estas Capitulaciones 

Matrimoniales al margen de la partida de matrimonio 

ave contraerán los otorgantes señor SANTIAGO 

NICOLAS ESCOBAR FERNANDEZ y la señora  JACQUELINE 

ELTIADBETHA FÉREZ QUISHAE.- Usted señor Notario =e 

  

servirá soregar les demás formalidad de estilo para 

la perfecta validez Y eficacia del presente 

contrato. Hasta aqui la minuta que los 

conberscientes se ratifican en todo su contenido, 

la misma que se encuentra Tirmeda por la Doctora 

Licov anna Montalvo. SboVade con matricula 

profesional mámero caiecisiete guión doz mili mueve 

guión cuinientos once del Colegio de  —ábuogados de 

Pichinchs.- Para la celebración de esta escritura 

publica, se observaron todos los preceptos legales 

Gel cas. y leida que ies fue a los comparecientes 

por mi el Motario en todu- su contenido, se 

ratifican y pora constancia la firman conmigo en 

unidad de acto de toco lo cual doy Te. 
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Quito, 20 de Agosto del 2013 

CERTIFICADO 

Yo, Byron Alfredo Pérez Calderón con cédula de identidad N.- 170770989-3 en calidad de Gerente 

y Representante Legal de la Compañía Exceltranservice S.A., con RUC 1791362349001 me permito 

certificar que la Señora Jacqueline Elizabeth Pérez Quishpe con cedula de identidad N.- 

171367615-1 es accionista del 20% de nuestra Compañía desde el 08 de diciembre del 2008. 

Atentame 

m2 A 
GERENTE GENERAL 

/ 

—
3
 

   
rl 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

       

Expediente: 85805 Usuario: marias 

Nombre: EXCELTRANSERVICE S.A. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  
  

  
  
  

              
  

  

  

    
  

      

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $] 800,000, 
AE pro E bi TPO NN A vo] DENIIFICACIÓN NOMiRE NACIONALIDAD | opc ][ CAPITAL [RESTRICCIÓN 

1] ro77oses3 — ][PEREZ CALDERON BYRON ALFREDO JfEcuanor —— Jiwacionar ]1540 0000] 

2] _o7i3s76151 _ |[Porez QUISHPE JACQUELINE ELIZABETH Jlecuanor —— Jlactonal [1160.00] 
| TOTAL (USD s+]1800 0000     
  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 11/02/2009 11:50:54 

(Eyñonor 

  

Sre Nelly Santac: 
Delegada del Sec 

taga 
General 

  

FECHA DE emMIS Ón: 28/08/2013 10,57:18 

la de Compañlas, te 
respecto de la 

l, “se considerará como , 

que, es de exclusiva 
ntedichos formal.zar las 

Se deja constancia que. la presente nómina de accionistas otorgada por el Ragistro de Soriedaces oe la Suparinten 
ejeciúa teniendo en cuenta lo presento en los artículos 18 y 21 ve la Ley de Compañías, que no extiuque ni gene: 
hlularcad de las acciones ya que, en el Art. 187, en convaidancia cos: los artículos 153 y 139 del mismo cuero li 

dueño de !as acciones a quien aparezca como tal en el libra de iores y Accionistas”. De lo expresado se 
respons3biúrtad de los representantes legales de las com: 'onimas con al acio de registro en los L:os, a 
transferencias de acciones de las mismas * 

    
       

   

    
   

          

ae ecu.cnes de las     

  

En tel virtud esta Institución de conirol societario no asume rc 
compañias, respon ad alguna y deja a salvo las vañiacio que sobre la propiedad de las misires pued: , pl 
con lo prescrito en el Art. 256 le la Ley de Compeñ:as. ordi tos administradores de las compañias sos: mente ¡eeporsa' 
co:1 la compa? ía y terceros: "De la existancia y axactituc de tos libros de la compañia". Exactitud que pueda ser venhcada por la Superintendencia 
de Compañias, =n enmonia con lo dispuesto en el Art 44u de la £ cy en materia. 

  

“o de la veracidad y legalidad de las transírrencias     

  

   
      

    

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS. . 
ABREVIATURAS, BORKONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPANÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA 
LEGAL 

No. 732032 

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 
EXCELTRANSERVICE S.A. 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 85805 - 1997 RUC: 1791362349001 

DIRECCIÓN: AVDA GUACAMAYOS Y JUAN MOLINEROS No.: N60-26 BARRIO: 

CIUDAD: QUITO TELÉFONO: 3464557 

CERTIFICO QUE, SIENDO RESPONSABILIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL, LA VERACIDAD DE LA 
INFORMACIÓN REMITIDA A ESTA INSTITUCIÓN, 
LA COMPAÑÍA ARRIBA CITADA HA CUMPLIDO CON LAS DISPOSICIONES CONSTANTES EN LOS ARTÍCULOS 20 Y 
449 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: — 10/12/2047 

CERTIFICACIÓN VALIDA HASTA EL: 30/09/2013 

CAPITAL SOCIAL: USD$ 800,0000 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Cuipne: 
Sra. Nelly Santacruz Ortega 

Delegada del Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 29/08/2013 10:57:03 

VIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO, COMO SUPRESIONES, 
RAS , ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN.     ADVERTENCIA: CU, 

AN. 

maras 
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» 170823230-9 
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Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

s.eocLorgóá ante mí. en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE LAS  CAFITULACIONES 

MATRIMONIALES QuE OTORGAN SANTIAGO ESCOBAR Y 

JACQUELIME —PEREZ, DERIDAMENTE —firmada y sellada en 

Guito. en la misma fecha de su celebración. 

de 
ELMIR     DR. FERNANDO E 

10 DEL CANTON QUITO 

 



RO IO 

a 

NONI 
Distrito Metropolitano de Quito 

ODr OA lónuilo 3 Joselito Palla Quisilema 

  

—
—
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   e y 

Notario 
  

! AMPLIACION DE 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

! OTORGADA POR: 

; SANTIAGO NICOLÁS ESCOBAR FERNÁNDEZ 

JACQUELINE ELIZABETH PÉREZ QUISHPE 

CUANTIA: INDETERMINADA 

£8£:8: CVB £:8:8: 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy viernes diecinueve de septiembre del año dos mil 

catorce, ante mi DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO Notario Cuarto del 

Cantón Quito, comparecen los señores: cónyuges SANTIAGO NICOLÁS 

l Copia: SEGUNDA 

Protocolos de los Doctores: Daniel Belisario Hidalgo, Miguel Ángel Altamirano Arellano, 

Salvador González Merchán, Edmundo Cueva Cueva.
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolítano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Pallo 9. 

Notario 

ESCRITURA N?, 
  

  
2014 | 17 | 01 04 | PLurts 

        
  

FACTURA: (328 

AMPLIACION DE 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADA POR: 

SANTIAGO NICOLÁS ESCOBAR FERNÁNDEZ 

JACQUELINE ELIZABETH PÉREZ QUISHPE 

CUANTIA: INDETERMINADA 

8:2:8: CVB ££% 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy viernes diecinueve de septiembre del año dos mil 

catorce, ante mi DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO Notario Cuarto del 

Cantón Quito, comparecen los señores: cónyuges SANTIAGO NICOLÁS 

ESCOBAR FERNÁNDEZ y JACQUELINE ELIZABETH PÉREZ QUISHPE, 

casados entre sí, por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, mayores de 

edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerlos doy fe; bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura pública que a celebrarla proceden libre y 

voluntariamente, de acuerdo al texto de la presente minuta: SEÑOR 

mr ES 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselíto Pallo O. 

Notario 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una que contenga la siguiente ampliatoria de acuerdo a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

suscripción del presente instrumento los cónyuges señores SANTIAGO 

NICOLÁS ESCOBAR FERNÁNDEZ y JACQUELINE ELIZABETH PÉREZ 

QUISHPE, de estado civil casados entre si, mayores de edad; de 

nacionalidad ecuatoriana los dos; domiciliados en la ciudad de Quito D 

M; capaces ante la ley y por sus propios y personales derechos; hábiles 

para contratar y poder obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a.- Los 

comparecientes previamente a contraer matrimonio, el lunes dos de 

septiembre del año dos mil trece, ante el Notario Vigésimo Séptimo del 

cantón Quito Dr. Fernando Polo Elmir, otorgaron una Escritura Pública 

de suscripción de CAPITULACIONES MATRIMONIALES; b.- En la 

cláusula CUARTA que consta en la escritura mencionada consta lo 

siguiente: “Consecuentemente, se deja determinando que en las 

mencionadas acciones no tendrá parte alguna el otro cónyuge, ya que 

las utilidades que obtuviere la propietaria de las mismas como fruto de 

sus negocios, remuneraciones, honorarios, emolumentos, réditos, 

pensiones de arrendamiento, intereses, lucro de cualquier naturaleza 

que se devengaren del VEINTE POR CIENTO DE ACCIONES durante el 

matrimonio, pertenecerán a la cónyuge que los obtuviere o sea 

propietaria de los bienes que los devengaren, no siendo ni pudiendo ser 

considerados en ningún caso como gananciales. Se exceptúan los bienes 

muebles o inmuebles que se llegaren a tener en el futuro por cualquiera 

de los comparecientes pasa a formar parte del haber de la Sociedad 

Conyugal, siempre y cuando estos ingresos no provengan del veinte por 

ciento de acciones que la señora JACQUELINE ELIZABETH PÉREZ 

QUISHPE, pósea en la empresa denominada EXCELTRANSERVICE S.A”
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito ¿aus CUA y 

Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario 

TERCERA.- AMPLIATORIA.- Por común acuerdo de los cónyug 

comparecientes señores SANTIAGO NICOLÁS ESCOBAR FERNÁNDEZ y 

en la CLÁUSULA CUARTA mencionada arriba y se añade lo siguiente, a 

continuación de “EXCELTRANSERVICE S.A” dirá: “La señora 

JACQUELINE ELIZABETH PÉREZ QUISHPE a partir de la suscripción de 

este contrato podrá: a) Comprar acciones y participaciones 

correspondientes a la empresa denominada EXCELTRANSERVICE S.A 

con la utilidad que obtuviere de las acciones de esta sociedad de las 

cuales actualmente es propietaria y dichas acciones y participaciones . 

adquiridas posteriormente no pasarán a formar parte de la Sociedad 

Conyugal conformada con su cónyuge el señor Santiago Nicolás Escobar 

Fernández; b) Podrá ceder ya sea la totalidad o la parcialidad de sus 

acciones y participaciones que posee o que llegara a poseer en la 

empresa denominada EXCELTRANSERVICE S.A. Los comparecientes 

acuerdan libre y voluntariamente que el precio, cantidad o cosa que 

generen tanto la compra como cedencia de las acciones que posea o 

que llegare a poseer la señora JACQUELINE ELIZABETH PÉREZ 

QUISHPE será de su absoluta propiedad; no siendo ni pudiendo ser 

considerados en ningún caso como gananciales. También acuerdan y 

declaran que las acciones y participaciones que llegara a heredar la 

señora JACQUELINE ELIZABETH PÉREZ QUISHPE, no se considerará en 

ningún caso como gananciales ni la generación de los mismos.”Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y de Ley 

para la plena validez de este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 

misma que se encuentra firmada por la Doctora Giovanna Montalvo, 

Abogada con matrícula profesional número quinientos once guión 
4 

diecisiete guión dos mil nueve del Foro de Abogados de Pichincha. Para 

     
DR RÓMULO JOSELITO PALO 

JACQUELINE ELIZABETH PÉREZ QUISHPE deciden ampliar lo constante -=-"
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 

Dr. Rómulo Joselito Pallo 9. 

Notario 

el otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los 

preceptos legales que el caso requiere, y leída que les fue la misma por 

mí el Notario a los comparecientes, estos se afirman y se ratifican 

en todo su contenido y para constancia firman en unidad de acto junto 

conmigo de todo lo cual doy fe.- 

ÁCOBAR FERNÁNDEZ 1298 232307 E 

13676151 
PEREZ QUISHPE 

  

DR. RÓMULO 

NOTARIO ( 

El Nota..... 

   



     

  

“l ALFREDO PEREZ y PILAR AMPARITO QUISHPE . 
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nacionalidad ECUATORIANA de profesión EMPLEADO PRIVADO con cédula/pasaporte” No. 1708232309 
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Dir2 Elón General de Regisiro Civil ' CÓDIG O 1 3 E. 1 b 4 5 2 esp. 5. 
Ide Mificación y Cedulación 

CÓDIGO 472022 
   

  

   
    

No 087412 

  

om pJOSELITO PALLO 

| | DIRECCIÓN GENERAL DEF REGISTRO CIVIL, 1D IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN | 

"MATRIMONIO EN OFICINAS DE REGISTRO CIVIL ee 

  

pa 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
! REGISTRO ORIGINAL q 

¿ e Número de Registro: M - 060 - 000307 - 51 
NA 

' En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, el día de hoy, 6 DE SEPTIEMBRE 

DE 20 83, -el-que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: SANTIAGO NICOLAS—FERNANDEZ ESCOBAR . nacido en 

ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia GONZALEZ SUAREZ el 28 DE JUNIO DE 1979 de 

domicílado en AV. REAL AUDIENCIA Y R. VILLALOBOS , de estado civil DIVORCIADO hijo de JAIME IVAN 

FERNANDEZ y Ps ESCOBAR. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: JACQUELINE ELIZABETH PEREZ QUISHPE. nacida en 

ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia SAN BLAS el 11 DE OCTUBRE DE 1984 qe 

nacionalidad ECUATORIANA de profesión EMPLEADO PRIVADO con cédula/pasaporte No. 1713676191 

domiciliada en AV. REAL AUDIENCIA Y R. VILLALOBOS , de estado civil DIVORCIADA hija de BYRO 

  : OBSERVACIONES 
¡ LOS CONTRAYENTES DECLARAN TENÉR DOS HIJOS EN COMUN LLAMADOS PAULA VALENTINA — Y 

: NICOLAS ALEJANDRO FERNANDEZ PEREZ, LOS CONTRAYENTES PRESENTAN CAPITULACIONES 

EEN EN LA NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 02-09-2013 

A ] 

Al león ; A A / AL 1)/ —Y) 
es firma, el lei rayente 2% rayente 

JACQUELI ELti coayanter HPE li FERNANDEZ ESCOBAR    

   lestigo 
MARIA GABRIELA NIETO TERAN 

  

/ 

> ASIA TO 
*| Lugar y Fecha de Matrimonio: Impreso por: DMOYA, QUITO, 8 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

¡ QUITO, 6 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
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Copia! Integra Copia Integra Copia Integra i COPIA PARA ARCHIVO PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL 

Nacimiento: [] * :: Matrimonio E] *- Defunción ' 1: Certificado Biométrico [11
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RAZÓN: Es FUEL ne le me "DIRECIÓN PRO' 
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Su pTrejor entrega 

ExciL TRANSERVICE S.A. 

   
       

pr RÓMULO JOSELSTO PALLO 

pu 

Quito, 19 de Septiembre del 2014. 

Yo, Byron Pérez en calidad de Gerente General de Exceltranservice certifico que la 
señora Ingeniera JACQUELINE ELIZABETH PEREZ QUISHPE portadora de la 
cédula de identidad No. 171367615-1 es Socio Accionista con el 20% del Capital 
Suscrito de la Compañía. 

La interesada puede hacer uso del presente certificado para los fines pertinentes 

   Su mejor enreza Z o 

Eres Tra SERE 54. 
RAPIDEZ: ATI DA   



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Página 1 de 1 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

dl e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Expétiente: 85805 Usuario: ¡jquilumba 
1 

Nome: EXCELTRANSERVICE S.A. 

| 
DATUS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

1 
    CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD S).]| 800,000] 
  
  

PO ACIONA NACIONALIDAD) INVERSIÓN     
CAPrLAr [fro al gión 

            
  NOJ IDENTIFICACIÓN NOMBRI       
  1707709893 _ ][PEREZ CALDERON BYRON ALFREDO J[ecuabor J[vaciona [540,000] 4 

1713676151 _ ||[PEREZ QUISHPE JACQUELINE ELIZABETH Jlecuanor ]ivacionaL ] 160,0000 

TOTAL (USD Sr]|800,0000 

  

    

  

  
  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 11/02/2009 11:50:54 

  

Sr. Jefferson Javier Quilumba Morales 
Delegado del Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 14/05/2014 13:41:06 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de 
Compañíes, se efectúa teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera 
derechos respecto de la titularidad de las acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los articulos 188 y 189 del mismo cuerpo 
legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado 
se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías anónimas con el acto de registro en los 
libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de 
las compañias, responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, 
pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compañías son 
solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la compañia". Exactitud que 
pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonia con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

RAZÓN: Es FIEL COMPULSA de 

la COPIA mo fue presentada y 

devuelta alHnteresal p Doy Fo, 
    

Ñ    

 



3 REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, E 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: 

CÉDULA DE 

nes 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR gp 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y Cl 

  

cos ¿8 la 171367615-1 

  

ESTADO CIVIL CASADA 
SANTIAGO NICOLAS 
FERNANDEZ ESCOBAR B0080000000 

CONSEJO  HACIONAS 
ES 

ia DE VOTACIÓN 

- 018 8 LECCIONES SECCIONALES 23F58-2014 

238 : 1713676151 

pls CERTIFICADO 
«CÉDULA 

“PEREZ QUISHPE JACQUELINE ELIZABETH
 
- N> e 

pnccnicó Y 
CARCELEN * 

¡OQUIA 

      
     A

 
J
E
 

mí 

    

N= 170823230-9 

  

      

NO' 

RAZÓN: De conformi 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

APELLIDOS Y NOMBRES DELLA MÁDRE 
QUISHPE PILAR AMPARITO 5 
MEA: A 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-03-06 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIYADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
FERNANDEZ JAIME IVAN 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA 
ESCOBAR ISABEL 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓ 
QUITO 
2013-09-05 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-09-06 

   

    

   

      

   

     
   
    
   

  

   

    

3 PROFESIÓN 
EMPLEADO PAnADO 

PEREZ BYRON ALFREDO 

00
12
00
13
0 

oros 

      

Ma CONSEJO NACIONA? 

004 CERTIFICADO D Votación 

BLECCIONES SECCIONALES 23-. 

004 - - 0171 j 1708 32309 
NÚMERO DE CERTIFICADO — CÉDULA 

FERNANDEZ ESCOBAR SANTIAGO E 
NICOLAS + 

  

     PICHINCHA “y 20 : 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN os 4 

, QUITO CARCELEN e 

"CANTÓN      

    

PARROQUIA 

  

1] PRESÍDENTAJE DE LA JUNTA 

DEL CANTÓN QUITO 

coa con lo dispuesto en el Art. 18 

, certifico que la ta fotocopia es igual 
, 

poe exhibió y se devolvió,



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA AMPLIACION DE  CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES QUE (OTORGAN SANTIAGO ESCOBAR 

FERNANDEZ Y JACQUELINE PEREZ QUISHPE, DEBIDAMENTE 

firmada ysgllada en Quito, enla misma ffe 

     
page su celebración.


